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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010, de la Dirección General de la Función 
Pública, por la que se procede a la publicación de los requerimientos de subsanación de 
las solicitudes y/o documentación presentadas al amparo de la Orden ADM/286/2010, de 4 
de marzo, por la que se convocan prestaciones económicas para los empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con cargo al Fondo de 
Acción Social para el año 2010. 

El punto 2 de la Base Octava de la Orden ADM/822/2009, de 7 de abril («B.O.C. y L.» 
n.º 73, de 20 de abril), por la que se aprueban las bases reguladoras de las prestaciones 
económicas para los empleados públicos de la Administración de Castilla y León con 
cargo al Fondo de Acción Social, dispone que «podrá publicarse en el ″Boletín Oficial de 
Castilla y León″ y en la página web de la Junta de Castilla y León un listado de solicitantes 
cuya solicitud y/o documentación estén incompletas en alguno de los apartados que sea 
subsanable», y así lo establece el punto octavo de la Orden de convocatoria ADM/286/2010, 
de 4 de marzo. En su virtud, esta Dirección General 

ACUERDA

Primero.– Hacer público el listado de solicitantes cuya solicitud y/o documentación, 
presentada al amparo de la convocatoria de prestaciones económicas para los empleados 
públicos de la Administración de Castilla y León con cargo al Fondo de Acción Social  2010, 
está incompleta según lo establecido en las bases reguladoras y en la convocatoria.

Dicho listado figura en el Anexo I de esta Resolución con el código de requerimiento 
correspondiente para su subsanación. El significado de cada uno de los códigos de 
requerimiento se relaciona en el Anexo II.

En los casos en que así se indica, la subsanación se referirá al beneficiario; si no se 
especifica beneficiario, la subsanación se referirá a todos los posibles beneficiarios de la 
Línea completa solicitada.

Estos listados también están disponibles en la página web de la Junta de Castilla y 
León (www.jcyl.es), en el «Portal del Empleado Público», dentro del apartado de «Acción 
Social».

Segundo.– De acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los solicitantes que 
figuran en el Anexo I dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» para subsanar la solicitud y/o presentar la documentación; transcurrido dicho plazo 
sin atender al requerimiento se les tendrá por desistidos de su solicitud.
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La documentación se presentará a nombre del solicitante en las oficinas y puntos 
de información y atención al ciudadano de la Junta de Castilla y León, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 15 del Decreto 2/2003 
de 2 de enero por el que se regulan los servicios de información y atención al ciudadano y 
la función de registro en la Administración de la Comunidad de Castilla y León y se dirigirá 
a la Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública de la Consejería de Administración 
Autonómica.

Valladolid, 18 de agosto de 2010.

La Directora General, 
P.A. La Directora General de Atención al Ciudadano 

y Calidad de los Servicios, 
(Orden de 30 de junio de 2010,  

de la Consejería de Administración Autonómica) 
Fdo.: Cristina Gredilla Cardero
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